COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°29-2004

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION BELEN

SESION EXTRAORDINARIA N°55-2004


ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA NUMERO CINCUENTA Y CINCO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL VEINTITRES DE NOVIEMBRE DEL 2004, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. GILBERTH OVIEDO RAMOS, VICEPRESIDENTE, QUIEN PRESIDE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1; SR. JOSÉ ALCIDES CHÁVEZ MURILLO, VOCAL 2; SRA. MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. EDWIN SOLANO VARGAS, PRESIDENTE, JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: LIC. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL. 

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Extraordinaria N° 55-2004 del día 23 de noviembre del 2004:

AGENDA;

1- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM 

2- APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

3- PUNTOS A TRATAR:

a- APELACIÓN A LA ADJUDICACIÓN COMPRA DIRECTA N° 060-2004 REPARACIONES VARIAS EN LAS INSTALACIONES DEL POLIDEPORTIVO.

b- NOMBRE DEL BOLETÍN INFORMATIVO

c- PRESENTACIÓN DEL LOGO BELEN ACTIVO

d- VIGILANCIA POLIDEPORTIVO

e- SOLICITUDES DE SERVICIOS

f- INFORME DE PAGOS

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Extraordinaria N° 55-2004 del 23 de noviembre del 2004.

CAPITULO II

ARTICULO 2

APELACIÓN A LA ADJUDICACIÓN COMPRA DIRECTA N° 060-2004 REPARACIONES VARIAS EN LAS INSTALACIONES DEL POLIDEPORTIVO.

Se procede a revisar apelación contra adjudicación de  la Compra Directa Nº 060-2004 por reparaciones varias en el polideportivo,  presentada por el representante de la oferta Nº 3 Sr. Gerardo Venegas Venegas,  otorgada al Sr. Jorge Zárate Bogantes,  según acuerdo de Junta Directiva de Sesión Nº 53-2004 del 17-11-04, artículo 2., ítems1,2,3,4,5,6, y 9 de esa compra directa. Se presenta la recomendación brindada en oficio AF-045-11-204 del Área Técnica Financiera que indica: ”La recomendación discutida con la Dirección Jurídica de la Municipalidad de Belén, es admitir la apelación para estudio y conferir una audiencia al Señor Jorge Zárate Bogantes para que en un plazo improrrogable de 5 días hábiles se manifieste sobre las alegatos presentados. Esto de acuerdo a los artículos 86 de la Ley de Contratación Administrativa y 96 de su Reglamento”.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad,  conceder una audiencia al Señor Jorge Zárate Bogantes para el día 25-11-04, en sesión extraordinaria de la Junta Directiva, para que se manifieste sobre  los alegatos planteados en la apelación presentada por el Sr. Gerardo Venegas Venegas contra el acto de adjudicación de la compra directa Nº 060-2004; de conformidad con la reglamentación vigente.

ARTICULO 3:

NOMBRE DEL BOLETÍN INFORMATIVO

El Administrador General presenta el primer boceto o modelo del Boletín Informativo que el Comité desea promover, a efecto de que se analice su estructura y se le dé un nombre; propone por ejemplo: a) “Boletín Informativo del Comité Cantonal  de Deportes y Recreación  de Belén”, b) Boletín informativo “Belén en Acción”, c) Boletín Informativo “La estrella de Belén” entre otros. Luego de varias intervenciones de los señoras y señores directores, se acuerda:

ACUERDO: Por tratarse de la primera vez que se genera una iniciativa de esta naturaleza, se acuerda buscar una asesoría gratuita con un profesional en periodismo y comunicación, para que haga en primera instancia una revisión del boceto propuesto por la Administración y en segundo lugar, nos brinde las recomendaciones técnicas para iniciar luego los trámites para la confección formal del boletín; Don Gilberth Oviedo Ramos, Vicepresidente del Comité de Deportes se encargará de contactar al profesional e informar en el menor tiempo posible.

ARTÍCULO 4:  

PRESENTACIÓN DEL LOGO BELEN ACTIVO

El Administrador General presenta el Logo del programa Belén Activo, proyecto incluido  en el PAO 2004, como medio de apoyo “publicitario” para fomentar el desarrollo de la imagen del Comité en el Cantón;  el Logo central corresponderá a una estrella con los colores oficiales del Comité, con variaciones de acuerdo a la disciplina deportiva o sector social incluyendo al sector discapacitado. La estrella se considera que refleja la excelencia y la posición destacada del Cantón a nivel regional y nacional y sería utilizada en los eventos recreativos, deportivos, publicaciones y papelería del Comité.  Esta iniciativa de mercadotécnica, como se dijo está contemplado en el PAO 2004 aprobado por el Concejo Municipal; la Administración General en Coordinación con el Área Técnica,   al igual que lo hacen la mayoría de organizaciones públicas y privadas, incluyendo la propia  Municipalidad, Icoder, etc.,  realizaron el esfuerzo para que la recreación y el deporte cuenten ahora con un Logo impulsor de acciones del Comité principalmente en el estrato infantil donde se ubica la “la materia prima del futuro del Cantón de Belén”, sin dejar de lado los otros sectores sociales de la población; este Logo además, será utilizado en  papelería que generará el convenio CODERBE-ICODER en estos días, razón por la que se pide su aprobación en firme. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Luego de la respectiva presentación, se acuerda aprobar el Logo presentado por la Administración y Área Técnica para que sea utilizado en el programa Belén Activo, boletines, publicaciones, papelería y eventos del Comité de Deportes de Belén.

ARTICULO 5:

VIGILANCIA POLIDEPORTIVO
El Administrador General presenta informe sobre las posibilidades presupuestarias que tiene el Comité para tratar de mejorar el servicio de vigilancia en el Polideportivo. Se indica que lo ideal sería un servicio de dos puestos de vigilancia las 24 horas 365 días al año, servicio que tendría un costo aproximado de 18 millones, siendo la reserva presupuestaria para el 2005 de 8 millones. Luego de analizar varias alternativas,  para no ir en contra de la Legislación vigente que indica que se debe contar con fondos suficientes y  debidamente aprobados, se acuerda.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Primero: aprobar la opción de aumentar la cobertura del servicio a un puesto pero las 24 horas del día 365 días del año. Segundo: Autorizar al Administrador General para que comunique lo antes posible a la  empresa Sevin, que no se prorrogará el servicio y se les invite a participar en el nuevo proceso de licitación. Tercero: Instruir a la Encargada del  Área Técnica Financiera para que inicie cuanto antes el proceso de licitación correspondiente para contar con el nuevo servicio a partir de enero del 2005.

ARTICULO 6:

SOLICITUDES DE SERVICIOS
El  Administrador General presenta a conocimiento y aprobación de la Junta Directiva las siguientes solicitudes de Servicios:

a) Nº 054 por compra de Materiales e implementos deportivos para Festival Deportivo del Liceo de Belén, por un monto de ¢500.000.

b) Nº 070 por compra de servicios profesionales de accesoria, consultoría, investigación, planeamiento, seguimiento, evaluación y coordinación del proceso de recreación del CODERBE, para iniciar en enero 2005, por un monto de ¢3.600.000, (presupuesto 2005).

c) Nº 072 Materiales e implementos varios para Asociaciones Deportivas, por un monto de ¢7.938.918,20

d) Nº 071 por contratación de un profesional en medicina general con conocimientos en medicina del deporte, por un monto de ¢1.440.000 (presupuesto 2005)

e) Nº 078 por servicio de vigilancia las 24 horas, 365 días, un puesto de vigilancia en las instalaciones del  Polideportivo de Belén, por un monto de ¢8.000.000, (presupuesto 2005).

ACUERDO: Luego de analizar las solicitudes de servicios indicadas, se acuerda: Primero: aprobar las solicitudes Nº 070 servicios profesionales en programa de recreación; Nº 071 profesional en medicina general y Nº 078 servicios de vigilancia Polideportivo.  Segundo: Solicitar a la Asistente Técnica Financiera, iniciar lo antes posible los procesos de contratación que correspondan de acuerdo con los montos y la reglamentación vigente para iniciar en enero 2005. Tercero: No aprobar la solicitud de servicios Nº 054 de implementos para el Liceo de Belén en virtud de que en informe de Auditoría Interna Nº       , se impide al Comité a realizar donaciones y en este caso particular se trata de donación para una premiación; comunicar al Liceo de Belén que lamentablemente no es posible su solicitud y adjuntar copia del informe de Auditoria indicado. Cuarto: Mantener en suspenso la solicitud de servicios Nº 072 de materiales e implementos para las asociaciones deportivas, y pedirles que para el debido control y procedimiento, nos hagan llegar los antes posible, un acuerdo de la respectiva Junta Directiva firmada por el presidente en donde se indique y se justifique en qué proyectos y programas serán usados los implementos y equipos. 

ARTICULO 7:

INFORME DE PAGOS:

ACUERDO:

Se aprueba el informe de pagos.

	
	Nombre
	Descripción
	CK
	Monto
	Solic. CK

	1
	Angélica Venegas Venegas
	Reint. Caja Chica
	3590
	      44.874,00 
	256

	2
	German Delgado Sanabria
	Planilla
	3591
	      71.825,00 
	251

	3
	Antonio Vasquez Castillo
	Planilla
	3592
	      61.638,00 
	249

	4
	Allan Araya González
	Planilla
	3593
	     109.976,00 
	250

	5
	Angélica Venegas Venegas
	Planilla
	3594
	      92.201,00 
	253

	6
	Joaquín Camacho Ramírez
	Planilla
	3595
	     154.056,00 
	252

	7
	Hazel Rodríguez Vega
	Planilla
	3596
	      83.070,00 
	254

	8
	INS
	Riesgos laborales
	3597
	      61.242,00 
	255


SE CIERRA LA SESION A LAS 7:10 p.m.

GILBERTH OVIEDO RAMOS


JOAQUIN CAMACHO RAMIREZ

VICEPRESIDENTE




ADMINISTRADOR GENERAL

          ------------ULTIMA LINEA------------- 
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